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	Voto Disidente
Recurso de Revisión: 15702/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A.
Comisionado Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez



VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL |COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 15702/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA POR SUS SIGLAS S.A.P.A.S.A.	

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 15702/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó conocer si una persona jurídica colectiva se encuentra corriente en sus pagos de agua y conocer si sus pagos los realiza sobre una toma comercial, a lo que el Sujeto Obligado contestó que realizará las diligencias necesarias. Por mayoría de este pleno, se consideró el sobreseimiento del asunto aduciendo que la solicitud constituye una consulta y no es atendible por esta vía.

Considero que este Organismo Garante debe hacer un estudio pormenorizado de las solicitudes e identificar si existe algún documento que sirva para atender a las mismas, con independencia del planteamiento hecho por los particulares, para lo que sirve de sustento el criterio con clave de control SO/016/2017 que contempla en su rubro y texto:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Es entonces que se debe en primer punto, estudiar las competencias y facultades del Sujeto Obligado, para generarla, obtenerla, adquirirla, transformarla, administrarla o poseerla, para lo que es necesario entrar al estudio de su normatividad, por lo que de la revisión de su marco normativo, se localizó el Reglamento de Operación para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, publicado el veintiocho de octubre de dos mil veinte en gaceta municipal y que en sus artículos contempla las obligaciones de brindar el servicio de agua potable y alcantarillado, pero de manera más concreta, contempla en sus artículos 34 y 36, el servicio que brinda de las tomas de agua.

Es aquí, que encontramos la existencia del documento soporte para la toma de agua y por lo que respecta al pago, durante este reglamento, contempla en diversos artículos entre los que se pueden invocar el 16 fracción VI y el 73, la obligación de los derechohabientes de realizar los pagos de derechos y al Ayuntamiento, realizar los cobros.

Es entonces que no existe duda de la fuente obligacional para poseer la información, sin embargo, considero que esta información, no es susceptible a ser entregada por actualizarse el presupuesto de clasificación contemplado en el artículo 143, fracción II de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México que a la letra señala:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
…
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y

Por lo tanto, con independencia de que la información, al final sea clasificada y no se haga entrega al Particular de la misma, la debida fundamentación y motivación otorga certeza a la ciudadanía y transparencia del actuar de las autoridades.

En conclusión, desde mi perspectiva la solicitud de información no constituye una consulta, pues debe existir expresión documental sobre el pago de contribuciones de particulares en los archivos del sujeto obligado y por ende, lo procedente en el caso que nos ocupa es ordenar el acuerdo como información confidencial, por secreto fiscal y no sobreseer por ser una consulta.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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